
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-22-14-000-2020-00044-00 

Demandante: LUCY ORTIZ SEPÚLVEDA y JAIRO CALDERÓN  

Demandados: HEREDEROS DE ALCIDES CALDERÓN CUENCA, 

ÁLVARO, JUAN BAUTISTA, DORANCE OMAR, 

HÉCTOR, MARTHA, INÉS, CONSUELO y 

ALFARIS CALDERÓN MOSQUERA 

Proceso:   RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION  

 

Previo a la admisibilidad del recurso extraordinario de revisión, 

conforme a los artículos 356 y 357 del C.G.P., en concordancia con el inciso 

1° del artículo 358 ibídem, SOLICÍTESE al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Garzón, la remisión del expediente digital, correspondiente al 

proceso de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio, promovido 

por JAIRO CALDERÓN y LUCY ORTÍZ SEPÚLVEDA contra HEREDEROS DE 

ALCIDES CALDERÓN CUENCA, ÁLVARO, JUAN BAUTISTA, DORANCE 

OMAR, HÉCTOR, MARTHA, INÉS, CONSUELO y ALFARIS CALDERÓN 

MOSQUERA, No. 41298-31-03-002-2014-00174-00.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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